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1. INTRODUCCIÓN AL INFORME
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Después de varios meses de trabajo de investigación sobre la práctica en las

clínicas abortistas en  Madrid, Extremadura, Navarra, Cataluña, Aragón y Canarias, y

tras confrontar todos los datos obtenidos con las cifras oficiales ofrecidas por algunas

administraciones  sanitarias  regionales,  presentamos  este  Informe sobre la situación

real del aborto en España, en el que se demuestra:

-  Que  el  aborto  en  España  se  ha  convertido  en  una  oferta  sanitaria

exclusivamente privatizada.

-  Que  en  España  se  produce  un  35%  más  de  abortos  de  los  oficialmente

registrados y publicados cada año por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e

Igualdad. De este superávit de abortos no registrados se deduce una estafa importante

contra la Hacienda pública por parte de los centros autorizados.

-  Que  las  labores  de inspección de las administraciones  sanitarias  sobre la

práctica  del  aborto  en  sus  áreas  de  salud  son  casi  nulas,  como  demuestran  los

incumplimientos que desarrollaremos a continuación.

- Que las clínicas abortistas no informan adecuadamente sobre el aborto a las

mujeres,  y  no  respetan  el  principio  legal  que  obliga  a  que  las  pacientes  puedan

pensarse durante, al menos, tres días, si siguen adelante con la interrupción voluntaria

del embarazo. Después de estudiar el modus operandi de los centros autorizados, se

constata que tratan a las pacientes como clientes. 

- Que las clínicas abortistas concertadas con las comunidades autónomas no

cumplen  las  normas  básicas  de  confidencialidad  de  sus  pacientes y  que  muchas

mujeres se están sometiendo a abortos en condiciones de calidad propias de una etapa

de clandestinidad de la interrupción voluntaria del embarazo. 

-  Que  las  normas  de  calidad  que  rigen  la  práctica  común  de  cualquier

establecimiento  sanitario  no  se  cumplen  en  muchos  de  los  centros  abortistas

autorizados  por  las  regiones.  Las  leyes  sobre  residuos  biosanitarios  se  violan

sistemáticamente, como demostraremos a continuación.
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→ Sangre y restos orgánicos humanos encontrados en bolsas de basura procedentes de centros
abortistas privados autorizados en Madrid y Zaragoza. Es el contenido habitual encontrado en los
residuos de todas las clínicas investigadas. 

La sistemática de trabajo empleada en este informe ha contado con numerosas

fuentes de información: los datos oficiales del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales

e Igualdad; los datos de las comunidades autónomas que han querido participar -no

todas  han  estado  dispuestas  a  desvelar  sus  cifras  oficiales-;  los  datos  reales

conseguidos  tras  investigar  el  trabajo  de 15 centros  abortistas  de las  comunidades

autónomas citadas; la contrastación de datos oficiales con diversas administraciones

públicas; el análisis y la comparación de los datos ofrecidos por el Instituto Nacional de

Estadística;  la  jurisprudencia  en  investigaciones  similares  a  centros  abortistas,  y  la

experiencia personal de numerosas mujeres que han sido pacientes de estas clínicas. 

Como consecuencia de estas conclusiones avaladas con pruebas, se puede decir

que el aborto en España es una prioridad de salud pública convertido en muchos casos

en un negocio privado, con descubrimientos que justifican numerosas dudas sobre su

calidad y su respeto a las leyes,  desigual,  y  vejatorio  para muchas mujeres,  que se

sienten desinformadas, y cuyos datos, en muchos casos, se emplean sin tener el más

mínimo respeto a la protección de su identidad personal.

Ante  esta  situación  denigratoria  hacia  la  mujer,  y  ante  la  pasividad  de  las

administraciones  públicas del  país,  que  no cumplen sus  obligaciones  de  control  e

inspección,  hemos  desarrollado  este  breve  informe  con  datos  que  demuestran  la

necesidad de abordar  medidas concretas para evitar que la interrupción voluntaria

del embarazo sea en España un fraude económico, sanitario y social sin necesidad de

regresar a las condiciones del franquismo, y velar, de verdad, por la salud de la mujer y

su integridad física y moral. 

2. DATOS SOBRE EL ABORTO EN ESPAÑA

Según  los  datos  oficiales  ofrecidos  por  el  Ministerio  de  Sanidad,  Servicios

Sociales  e Igualdad,  en 2012 se  llevaron a cabo en España  112.390 interrupciones

voluntarias del embarazo, un 0,43% menos que en 2011, año en el que las estadísticas

de la Administración central alcanzan su máximo de IVES: 118.359. Las comunidades

autónomas  donde  se  registran  la  mayor  tasa  de  abortos  son  Madrid,  Baleares,

Asturias, Murcia y Cataluña. De todos los abortos de 2012, el 93, 5% se desarrollaron

en centros privados, y el 6,5% en centros públicos.
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Las causas aducidas durante 2012 fueron: petición de la mujer (91,26%), grave

riesgo para la mujer embarazada (5,67%) y riesgos de anomalías  en el  feto (2,7%),

anomalías fetales incompatibles con la vida (0,27%).

Por nacionalidades, las españolas que se han sometido a IVE en 2012 fueron el

62% del total de intervenciones prácticas. De ellas,  cerca de 32% son inmigrantes.

Entre las nacionalidades americanas (20,55%), africanas (5,1%) y asiáticas (2,29%) se

completa casi el total de resto de casos.

Más  allá  de  los  datos  generales  oficiales,  la  cifra  de  abortos  inducidos  no

registrados es un 35% mayor.  A raíz de los datos averiguados al pie de los centros

abortistas, estamos en condiciones de asegurar que  en España se producen 173.000

abortos  al  año.  El  amplio  margen  existente  entre  las  cifras  reales  y  las  oficiales

demuestra el descontrol de las administraciones sanitarias en sus labores de inspección

y vigilancia.

Madrid es la comunidad autónoma con más casos notificados en 2012, desde 3

centros  públicos  y  7  establecimientos  privados  autorizados  por  la  Comunidad  de

Madrid.  Según las  estadísticas  conocidas,  el  total  de  abortos  practicados al  año en

Madrid alanza los 23.683 casos (http://www.madrid.org) . Sólo en la Clínica Dator, según ha

explicado su director a  Le Temps (http://www.letemps.ch/queryResult),  se practican 8.000

IVE anuales. Los datos de esta investigación -teniendo en cuenta que en ese centro hay

citas abortistas también los sábados- es que la cifra real asciende a 9.000 IVE al año.

Junto a Dator existen otros seis centros más autorizados en Madrid para la práctica de

IVE, y las cifras de este estudio avalan que los casos reales de IVE en Madrid están muy

cerca de los 30.900, de los que sólo el 76,6% forman parte de las estadísticas oficiales.

Y el caso de Madrid no es una excepción.

→  El  arrojar  material  biosanitario  prohibido  a  la  basura  ordinaria  por  parte  de  las  clínicas
investigadas (número de batas, de agujas hipodérmicas, etc), así como también los listados de
quirófano (casi siempre con nombres y apellidos de las pacientas) que siempre incluyen semanas
de  gestación,  nos  ha  permitido  confeccionar  los  datos  reales  sobre  número  de  abortos  y
facturación. 

En concreto, en España se producen cada año cerca de 60.000 abortos más de

los registrados oficialmente. Según los datos comparados, en 2012 fueron 60.610. ¿Y
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cómo se explica esa diferencia? La investigación abierta ha demostrado que en España

aborta  quien quiere.  No hay  casi  ninguna traba,  más allá  de la conciencia de cada

mujer o de los impedimentos familiares o sociales, para someterse a una IVE. Así pues

la conclusión más certera es que las clínicas abortistas ponen su negocio por encima de

los criterios éticos saludables y fomentan el aborto. Ese es el riesgo de una prestación

exclusivamente privada.

Además, la experiencia de las pacientes y la información pública en internet

demuestra que las diferencias entre abortos reales y abortos oficiales responden a un

problema de desinformación intencionada, porque la actuación de grupos pro vida ha

puesto muchas veces de manifiesto que informar previene los abortos.

Hay  que  recordar  que  las  clínicas  abortistas  tienen  la  exclusividad  de  la

dispensación de la píldora RU.486, y esa exclusividad se ha convertido en un negocio

evidente. De un coste real de 50 euros cada IVE farmacológica se cobra a 350 euros. El

margen neto se abona fuera del cauce ordinario de pagos y se evita afrontar así los

impuestos previstos.

La cifra real de abortos se suma a una realidad contrastada: España es el único

país en el que la tendencia es alcista en casos de aborto, una realidad no querida por

las  mujeres,  pero  a  la  que  se  ven  expuesta  por  falta  de  formación,  información  y

medios:  un fracaso con formato de pandemia de salud pública que exige medidas

contundentes por parte de una Administración que debe velar por las mujeres con

hechos, y no sólo con palabras.

3. INFORMACIÓN

Analizados los porcentajes y las características cualitativas de las mujeres que

abortan en España en los últimos años, llama la atención que cerca de un 15% acuden

a la interrupción voluntaria del embarazo por segunda o más veces, como se puede

observar  en  algunas  historias  clínicas  desahuciadas  por  los  centros  abortistas.  Son

mujeres que recurren al aborto como si se tratara de un método anticonceptivo más. Y

esa actitud pone de manifiesto que una realidad que requiere medidas: el 45% de las

mujeres se ven abocadas a interrumpir su embarazo al no conocer alternativas por

falta  de  información.  Las  clínicas  abortistas  subrayan  ese  problema  con  una

información interesada.

Más allá  de la educación sexual  que se imparte  en la educación primaria  y

secundaria, el sistema educativo español no forma ni informa a los estudiantes en los

conceptos básicos sobre el aborto, y esa es una laguna fácil de rellenar con el mínimo

impulso e interés de las administraciones públicas. Es, además, una herramienta básica

también  para  que  los  hombres  entiendan  y  participen  de  manera  realmente
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protagonista,  cuando  llegue  el  momento,  en  la  decisión  de  un  aborto  o  en  el

compromiso de apoyo a la pareja que opta por la vida.

→ Pantallazo de www.abortarenmadrid.com en el que se detalla que el aborto es
"la aspiración del contenido uterino previa dilatación del cuello del útero", sin
explica que consiste en acabar con una vida.

Un país que pretende velar por el bienestar de sus ciudadanos no puede relegar

este papel  sólo a  las familias -donde muchas veces también falta  comunicación en

estos ámbitos- y a la información que circula en internet, muchas veces engañosa e

interesada.  La escuela debe ser un foco de formación integral de los ciudadanos, y

entre la riqueza de su oferta formativa, hay espacio de sobra para informar sobre lo

que  es  y  lo  que  supone  un  aborto.  Muchos  médicos  de  atención  primaria  y

ginecólogos alertan sobre la precariedad con la que muchas jóvenes abordan estos

temas en la consulta. Se aconseja, además, un plan de información adecuada en los

centros de salud, más allá de las unidades de planificación familiar, de tal manera que

los pacientes con dudas puedan encontrar el asesoramiento profesional de los médicos

de cabecera.

En la formación básica sobre la interrupción voluntaria del embarazo las nuevas

generaciones de españoles deben entender que un aborto es la última salida, porque

se  trata  de  cercenar  el  desarrollo  embrionario  de  una  persona  humana.  Esta

preparación  es  también  urgente  en  la  preparación  universitaria  de  los  que  serán

profesionales sanitarios, cual quiera que sea su especialidad médica.

En  el  ámbito  de  la  correcta  información,  se  han  constatado  fraudes  de

identidad.  Hay  centros  privados autorizados que funcionan de cara a sus pacientes

como si fueran el propio sistema sanitario público. Se observa en papeles timbrados y
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en sus propias páginas  webs,  en las que aparecen el  logo institucional  del  Servicio

Madrileño de Salud, como muestran las siguientes imágenes:

→ Pantallazo de la página principal de la web de la Policlínica Retiro.
Documentos  facilitados  por  la  Clínica  Dator.  En  ambos  casos  de
emplea el logo de Salud Madrid, el Servicio de Salud de la Comunidad
de  Madrid,  cuando  no  son  ni  centros  conveniados,  ni  centros
dependientes.

4. SITUACIÓN SANITARIA

a) Privatización y sostenibilidad del sistema sanitario

En  este  contexto  de  crisis  económica,  las  administraciones  sanitarias  han

querido priorizar la gestión privada de los servicios sanitarios público aduciendo que en

esas  fórmulas  se  encuentran  las  respuestas  a  la  dudosa sostenibilidad  del  Sistema

Nacional de Salud. En la calle, las protestas ante esta injerencia de la gestión privada

en la sanidad pública ha sido un hecho notorio con consecuencias políticas evidentes,

tanto por parte de los profesionales sanitarios, como por parte de ciudadanos que no

están  dispuestos  a  negociar  sobre las  características  del  sistema de salud  que  nos

hemos  procurado  después  de  muchos  años  de  lucha  pública:  un  sistema  gratuito,

universal y de calidad.

→  Las  conquistas
sociales  contra  la
privatización  de  la
sanidad  no  se
corresponden con la
privatización  de una
prestación
sociosanitaria  como
el  aborto.  En
España,  el  93%  de

las IVE se producen en centros privados.

Pues  bien,  la  atención  sanitaria  a  las  mujeres  que  desean  interrumpir  su

embarazo es una asistencia privatizada casi al cien por cien en España. Más del 93%

de los abortos se practican en centros privados, que gestionan sus pacientes en dos
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líneas  paralelas  enormemente  lucrativas:  los  conciertos  con  los  servicios  sanitarios

autonómicos, y la asistencia totalmente privada. Si se entiende que las IVE son una

necesidad pública para muchas mujeres, no se entiende que la gestión sanitaria sea

eminentemente privada, ya que eso general desigualdad, y un afán exclusivo de lucro

que desdice de los pilares de servicio y mejora de la salud que deben priorizar  los

profesionales y establecimientos sanitarios.

Las mujeres españolas buscan soluciones públicas a sus demandas, y reclaman

que la IVE forme parte de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud. 

Actuar con coherencia a las críticas contra la privatización de la sanidad exige

medidas coherentes en la relación viciada que existe entre los servicios regionales de

salud y los centros privados abortistas. No tiene sentido luchar por un servicio al que

sólo se tendrá acceso a través de la medicina privada.

b) Vigilancia

La investigación  de la  que se  desprende este  informe demuestra  que no se

observa ni  la más elemental  política de cumplimiento de las leyes que obligan a la

adecuada gestión de los residuos biosanitarios en ninguno de los centros analizados:

un riesgo inasumible de salud pública.

→  Restos encontrados en bolsas de basura de clínicas de Madrid, Cataluña y Zaragoza. En la
imagen  1,  tachado  en  rojo,  aparecía  el  nombre  y  los  apellidos  de  una  paciente.  Elementos
biosanitarios  peligrosos  en  bolsas  de  basura  ordinaria,  agujas  hipodérmicas  ensangrentadas,
DIUs,  elementos  punzantes…Estos  procedimientos  van  en  contra  de  las  leyes  de  residuos
biosanitarios.

Además, es responsabilidad de los servicios autonómicos de salud la vigilancia

de todos los procesos sanitarios que se producen en su ámbito. En este sentido, todas

las investigaciones públicas abiertas contra los establecimientos abortistas ponen de

manifiesto  que  las  administraciones  regionales  no  vigilan  ni  supervisan

adecuadamente el  seguimiento de los centros con los que mantiene un concierto

económico. Esta tarea, que sí se cumple en el resto de procesos asistenciales sanitarios

que tienen que ver con la atención a personas (medicina, farmacia, etc.), y animales
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(veterinarios),  se  sortea  en  el  caso  de  la  vigilancia  a  la  salud  en  centros  privados

abortistas.

Urgen medidas de protección de la salud que obligue a las administraciones

sanitarias  a  inspeccionar  que se cumplen las leyes,  los requisitos  mínimos para la

práctica  sanitaria,  y  las  condiciones  necesarias  para  que  los  actos  médicos  que  se

generan en estos establecimientos cumplan los requisitos establecidos de seguridad y

calidad para los pacientes.

Es más, es tal la gravedad de la responsabilidad de la Administración, que sus

inspecciones deben ser  regulares,  y  de oficio en el  caso de que se escuche la más

mínima denuncia contra la calidad de la atención a las mujeres que desean interrumpir

su embarazo.  Y  hay  constancia de que  en demasiados centros autorizados para la

práctica de abortos faltan recursos básicos, como bancos de sangre, UCI y unidades

de reanimación: ausencias constatadas que pueden subrayar la impresión de que la

atención sanitaria a estas mujeres son actos médicos convertidos exclusivamente en

atención  despersonalizada  y  lucrativa,  y  en  esa  asistencia  no pueden colaborar  las

instituciones públicas.

Además,  en  este  contexto  social  de  progreso  en  el  que  la  calidad  se  ha

convertido en un criterio básico de la atención a las personas,  no se entiende que

muchas denuncias presentadas contra centros concertados abortistas tengan que ver

con el sistemático incumplimiento de la normativa de gestión de residuos biosanitarios.

Quizás, el dato más preocupante que puede volverse contra la responsabilidad

de  las  administraciones  sanitarias  es  el  elevado  caso  de  defunciones  de  mujeres

provocadas por una asistencia de riesgo. Se trata de muertes que se podrían evitar de

manera clamorosa con una política activa de control  de la asistencia de los centros

abortistas, como recomienda constantemente las autoridades sanitarias.

La  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)  señala  que  los  abortos  en

condiciones sanitarias inadecuadas son una causa mayor de mortalidad femenina,

con un total aproximado de 68.000 muertes al año en el mundo, lo que representa

alrededor del 13% de las 527.000 muertes maternas. Estudios publicados el año 2010

hablan de un número de muertes maternas alrededor de 343.000. El porcentaje es

muy desigual según las regiones, alcanzando hasta el 30 % de las muertes maternas en

algunos países. El riesgo es estadísticamente mayor donde el aborto en condiciones

clínicas seguras no es accesible, ya sea por razones legales, sociales, económicas o de

otro tipo.  Los abortos clandestinos, por tanto, generan un problema de salud pública,

por el índice de muertes y por las consecuencias que tienen en la vida de las mujeres, y

se puede decir que las condiciones en la que numerosos centros abortistas españoles

tratan a sus paciente son propias de establecimientos insalubres y clandestinos.
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En este apartado hay que recordar los sistemáticos incumplimientos del decreto

2263/1974, de 20 de julio, sobre el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, que recuerda que "los restos humanos de entidad suficiente procedentes

de  abortos,  mutilaciones  y  operaciones  quirúrgicas"  tendrán  uno  de  los  siguientes

destinos: enterramiento en lugar autorizado; incineración, o inmersión en alta mar. Y

hay decenas de testimonios que demuestran que el lugar de enterramiento más común

empleado por las clínicas abortistas con las basuras públicas que recogen los servicios

de limpieza.

→ Restos de embriones encontrados en contenedores de basura de Pamplona y Madrid.

5. POLÍTICA ABUSIVA DE PRECIOS

El  Sistema Nacional  de Salud abona más de lo  que debe  por  cada aborto

practicado en un centro concertado. Esta actuación común forma parte de la evasión

de responsabilidades en este ámbito que protagonizan los sistemas autonómicos de

salud. Y esta responsabilidad se agrava en tiempos en los que se pone en entredicho la

sostenibilidad de un pilar básico del Estado de Derecho.

Por una IVE de hasta 12 semanas con anestesia general, los centros privados

cobran cerca de 325 euros. Sine embargo,  hay constancia de centros que cobran al

sistema sanitario 382,53 euros.
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→ Facturas del Centro Callao, remitidas al Hospital Virgen de la Torre, de Madrid. En ellas cobra
382, 53 cada IVE.

Es decir, en vez de pagar como mayoristas, el Sistema Nacional de Salud está

pagando casi 60 euros más por cada IVE presuntamente quirúrgica, cuando debería

obtener una rebaja considerable. En conclusión: abortar en un centro sanitario público

es mucho más barato que hacerlo en un centro concertado, y esta realidad es ilógica,

irresponsable  y  propia  de una Administración  que  prefiere estar  de espaldas  a  los

verdaderos derechos de las mujeres dando prioridad al interés de la sanidad privada

con evidente ánimo de lucro. 

Es  más,  hay  datos  oficiales  avalados  por  las  consejerías  de  Sanidad  que

demuestran  que  están  pagando  una  cantidad  mayor  a  los  centros  abortistas

autorizados. La media de pagos de la sanidad pública es de:

• IVE farmacológica 450 euros.

• IVE quirúrgica (hasta 14 semanas): 475 euros.

• IVE quirúrgica (desde la 15 a las 22 semanas): 550 a 1.750 euros

En la siguiente tabla, se observa la tarifa de precios de dos clínicas de Madrid. Y

la diferencia es alarmante, y adoptan cariz de fraude contra la sanidad pública.

→ Tabla 1. Tarifas de abortos de Policlínica Retiro (Madrid). Tabla 2. Tarifas de abortos de Clínica
Callao (Madrid).

No se puede obviar que en el caso de las IVE, la Seguridad Social retribuye el

cien  por  cien  del  gasto  a  las  clínicas  privadas,  cosa  que  no  sucede  con  otras

prestaciones. Y por lo que se ha visto, la Seguridad Social está abonando incluso más
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del cien por cien por cada IVE y que esté pagando abortos farmacológicos como si

fueran abortos quirúrgicos.

6. DERECHOS DE LA MUJER

Las  investigaciones  abiertas  por  iniciativa  popular  contra  algunos  centros

lucrativos que practican abortos han demostrado que se vulneran derechos básicos de

los  pacientes,  como  la  revelación  de  su  identidad  y  el  maltrato  de  las  historias

clínicas: dos actuaciones que van en contra de la buena praxis médica, y que supera los

límites establecidos por la Ley de Autonomía del  Paciente,  la Ley de Protección de

Datos,  y  las  mínimas  pautas  bioéticas  que  se  generan  a  partir  de  cualquier  acto

médicos realizado por profesionales sanitarios.

→  Los documentos originales encontrados contienen datos perfectamente identificables de las
pacientes:  Hojas  de  asistencia,  copias  de  libro  de  familia,  post-it  con  nombres,  apellidos  y
teléfonos de contacto; copias de pruebas médicas de pacientes con nombres y apellidos... En la
imagen se han desfigurado los datos personales para preservar la identidad que las clínicas han
desvelado.

Apostar por los derechos de las mujeres debe implicar apostar de verdad por

todos sus derechos, y la gestión privada de las IVE es una lacra que atenta contra la

igualdad en el acceso a la salud. Y si, además, se revela la identidad de las pacientes,

como está sucediendo, entonces nos encontramos con un  abuso punible contra los

derechos básicos de las personas, impropios de una democracia consolidada.

Durante esta investigación hemos detectado que los centros abortistas privados

desprecian en muchos casos a sus pacientes. En primer lugar se ningunea el derecho

establecido en la ley de contar con tres días entre la cita informativa y la cita para la

práctica de una IVE. Desde los centros se fomenta el aborto. Hemos constatado que

algunos  ofrecen el  primer  día  la  realización  de una ecografía.  Después piden a  las

pacientes abonar una cantidad no pactada, y se rellena un documento en el que se

reduce esa cantidad del total a pagar por una IVE en el caso de que se lleve a cabo. Este

procedimiento es una manera de incitar a la IVE utilizando la presión económica como

mecanismo a favor del aborto.

12



Está constatado en la experiencia de muchas mujeres que han acudido a estos

centros  que  no  se  les  ofrece  la  información  adecuada  para  tomar  una  decisión

realmente libre.

Por  otra  parte,  velar  por  los  derechos  de  las  mujeres  debe  presuponer

instaurar  medidas  eficaces  de  apoyo  a  la  maternidad.  Desarrollar  esas  políticas

desinflaría  buena parte  de la  hipocresía  oficial  que gira  en torno  a  la  realidad  del

aborto. Como se ha apuntado en este informe, la mayoría de las mujeres que abortan

aducen falta de medios para mantener a un hijo, una demanda que podría atenderse

por los servicios sociales básicos que costeamos con nuestros impuestos, y a los que

debería  tener  derecho  cualquier  mujer.  Esas  serían  las  verdaderas  políticas

transversales que se reclaman constantemente a favor de las mujeres españolas.

En el área de información real sobre el aborto, las mujeres que han vivido una

IVE  solicitan,  además,  que  se  aborde  con  antelación  la  posibilidad  de  padecer  el

síndrome post aborto. Hay que tener en cuenta que sin una información adecuada, el

consentimiento  de  las  pacientes  está  incompleto.  Y  si  esa  falta  de  información  es

voluntaria, se podría aducir que existe una determinada violencia consentida por las

administraciones  que conduce a  la  mujer a pasar por  el  horror  inexorable  de un

aborto.

7. DERECHO COMPARADO

Incluimos en este  informe un breve  repaso de las  leyes  sobre aborto  en el

derecho europeo,  destacando  algunas  premisas  que  nos  parecen importantes  para

adoptar en España las directrices de los países más progresistas de nuestro entorno.

Para  ello,  nos  servimos  del  trabajo  sobre  el  Anteproyecto  de  ley  español  para  la

protección de la vida del concebido y de los derechos de la mujer embarazada desde la

perspectiva del  derecho comparado,  publicado el  pasado mes de enero por  Grégor

Puppinck, doctor en Derecho, director del European Centre For Law and Justice, en

colaboración con el jurista Christophe Foltzenlogel.

De este estudio, se destacan las siguientes ideas que nos pueden servir para

legislar en sintonía con Europa:

a)  El valor y la dignidad del concebido están ampliamente reconocidos en las

legislaciones europeas, de lo contrario sería posible abortar  sin motivación hasta el

final del embarazo. Italia, por ejemplo, reconoce al embrión humano como "sujeto" en

pie de igualdad con la madre. Hungría e Irlanda garantizan en sus constituciones el

derecho a la vida desde el momento de la concepción. En estas normas se establece

que para ser "sujeto" no es necesario ser persona física constituida perfectamente o

disponer  de  capacidad  jurídica,  como  ha  subrayado  recientemente  el  Tribunal  de
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Justicia de la Unión Europea con la sentencia  Brüstle/Greenpeace eV, C-34/10, de 18

de octubre de 2011.

b) En la mayoría de los países europeos el aborto no es un derecho en sí, sino

una excepción al derecho a la vida del niño por nacer. Ni en el derecho internacional

ni en el derecho europeo existe el "derecho al aborto". Existe únicamente el derecho a

la  vida  y  a  la  salud  para  todo  ser  humano.  En  cualquier  caso,  la  Conferencia

Internacional  del  Cairo  de  1994  afirmó  que  "en  ningún  caso  el  aborto  debería

promoverse como método de planificación familiar", como resulta que está sucediendo

en España, según los datos aportados en este informe.

→ Ficha de IVE de la Clínica Callao (Madrid). Los datos
personales  de la  paciente  están desfigurados,  para
evitar  desvelar  su  identidad en este  informe.  En el
círculo rojo,  una demostración de que el  aborto es
empleado  en  numerosos  casos  como  un  método
anticonceptivo más. La paciente en cuestión va a por
tercer aborto provocado.      

c) Sólo 6 países de los 47 Estados miembros del Consejo de Europa (Armenia,

Austria, Dinamarca, Serbia, Lituania y Ucrania) autorizan explícitamente el aborto por

motivo psicológico hasta las 20-22 semanas, y otros seis no fijan un límite en caso de

peligro grave  (Chipre,  Alemania,  Grecia,  Suiza,  Tayikistán  y  Reino Unido).  Vistos  los

riesgos  de  laxitud  que  se  viven  en  los  centros  abortistas  privados  autorizados  en

España, se propone que la futura ley española legisle en sintonía con la jurisprudencia

europea mayoritaria.

e) El Tribunal Europeo de Derechos Humanos deja claro que cuando un Estado

decide autorizar el aborto, no tiene obligación de concederlo a todas las personas.

Debe, por el contrario, prever un procedimiento accesible para que las mujeres que se

plantean el aborto sepan si cumplen los requisitos legales y médicos. En España, nos

consta,  la mayoría  de las mujeres que acuden a abortar  no son convenientemente

informadas, ni de los argumentos médicos (el aborto se vende como un "vaciado del

contenido uterino", sin hacer referencias a la intención de acabar con la vida del propio

hijo), ni de los legales que corresponden.
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f)  La eugenesia ha sido enérgicamente condenada desde la Segunda Guerra

Mundial.  Numerosos  documentos  internacionales  garantizan  el  derecho a la  vida  y

prohíben  la  discriminación  por  motivos  de  patrimonio  genético,  en  particular,  la

Declaración  Universal  sobre  el  Genoma  Humano  y  los  Derechos  Humanos  de  la

UNESCO de 11 de noviembre de 1997, así como la Convención sobre los Derechos del

Niño, y la Convención sobre los Derechos Humanos y la Biomedicina (convención de

Oviedo).

g) La obligación de reflexión e información -violadas en la práctica privada del

aborto en España- son muy frecuentes en las legislaciones europeas que pretenden,

ante todo, proteger a la mujer embarazada de una decisión precipitada que pudiera

lamentar.  El  período  mínimo  de  reflexión  es  obligado  en  Francia,  Rusia,  Albania,

Bélgica, Italia, Países Bajos, Portugal, Dinamarca, y 26 Estados de Estados Unidos. 

Con  respecto  a  la  información,  según  las  consecuencias  de  este  informe,

conviene  destacar  que  el  Tribunal  Europeo  de  Derechos  Humanos  ha  dictaminado

recientemente que los Estados tienen la obligación de informar a la mujer embarazada,

en particular sobre los peligros causados por el aborto. Quizás no sea necesario llegar

al nivel de Macedonia y Rusia, que contemplan la visualización de una ecografía del

niño en la información que se debe suministrar,  pero en España urgen mecanismos

objetivos  de información,  sin  los  cuales,  se  está  incitando  al  aborto  como método

anticonceptivo trivial.

h) El aborto ilegal merece pena de prisión, como sucede en la gran mayoría de

normas europeas. Recordemos que en la República Checa, un médico que incumple la

ley -cometiendo o participando en un aborto ilegal- se expone a una pena de entre 3 y

8 años de prisión; y en Francia, de entre 2 y 5 años. Vigilar estas sanciones en España

evitaría  los  abortos  ilegales  que se  cometen todos  los  días  en las  clínicas  privadas

abortistas, incluidas las autorizadas por los Gobiernos autonómicos.

8. CONCLUSIONES

Como  conclusiones  de  este  informe,  que  no  busca  ser  exhaustivo,  aunque

solicita  el  respaldo  de  las  fuerzas  públicas  para  llegar  al  fondo  de  tantos

incumplimientos,  irregularidades  e  irresponsabilidades  públicas,  se  destacan  las

siguientes:

1. Preparar pautas docentes formativas para explicar la realidad del aborto en

la escuela,  a edad adecuada,  pero sin dejar  la responsabilidad de esta información

objetiva al maremágnum informativo que ofrece internet.

2.  Animar a las autoridades sanitarias nacional y autonómicas a cumplir con

sus  deberes  de  vigilancia  e  inspección,  para  controlar  los  conciertos  con  clínicas
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abortistas, sus políticas de calidad, el cumplimiento de las leyes (biosanitarias, y otras),

reducir  la  política de precios  abusivos,  evitar  la imagen de mercadeo sanitario  con

ánimo de lucro, y regular la información sobre el aborto que se publica en las páginas

webs  de  centros  concertados,  que  muchas  veces  pueden  perturbar  el  libre

consentimiento de las pacientes.

3. Que las autoridades sanitarias consensuen un  folleto informativo sobre el

aborto que se dispense en la sanidad pública a las personas interesadas, para evitar

que el afán de lucro de los centros privados ideologice las verdades mayoritariamente

aceptadas por los médicos sobre la realidad de una IVE.

4. Que las autoridades sanitarias vigilen e inspeccionen los procesos sanitarios

de  los  centros  concertados,  así  como  sus  recursos  materiales (bancos  de  sangre,

unidades de reanimación...) y humanos, por si no se ajustaran a la calidad exigida para

practicar IVE con la calidad necesaria. 

5. Que se constituyan servicios de referencia en IVE en todas las comunidades

autónomas en hospitales públicos y evitar que la gestión del aborto en España sea

prácticamente competencia exclusiva de la sanidad privada.

6. Que se establezca un órgano con competencia para el análisis, y el control

de las leyes sobre aborto, que dependan del Ministerio de Justicia y del Ministerio de

Sanidad, para evitar los constantes incumplimientos que quedan impune, generando

un problema evidente de salud pública en el país de Europa en el que menos baja la

tasa anual de abortos provocados.

7. Evitar el intrusismo profesional en el aborto, práctica común en los centros

privados,  imponiendo  que  sean  los  ginecólogos  los  únicos  especialistas  sanitarios

capacitados para llevar a cabo una intervención de estas características.

8. El abordaje político del aborto en España ha convertido una realidad sanitaria

en un tema opinable e ideológico. Para evitar políticas cortoplacistas y oportunistas

sobre un tema de relevancia pública general,  se insta  a  las  fuerzas  políticas  a  que

secunden un  Pacto de Estado sobre la Vida en el  que se blinden para siempre las

condiciones básicas para facilitar las IVE necesarias, en el contexto clave de respeto a

las mujeres y salvaguardando siempre la máxima calidad del acto médico-quirúrgico

que conlleva el aborto.

9. Que se pongan en marcha medidas de ayuda a la maternidad para evitar el

70%  de  las  causas  aducidas  de  aborto:  la  falta  de  recursos  económicos.  Dotar  de

presupuesto y medios oportunos planes de ayuda a la mujer, que se conozcan, y que

prevalezcan  entre  las  políticas  sociales  prioritarias  del  Gobierno  central  y  de  los

ejecutivos autonómicos.
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10.  Armonizar  nuestras  legislaciones  sobre  el  aborto  con  aquéllas  más

progresistas de países de nuestro entorno europeo.
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